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C O N S I D E R A N D O : 

 

PRIMERO.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98, párrafo tercero de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 4 y 14 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Tribunal Pleno es el órgano supremo del Poder 

Judicial del Estado y, en ejercicio de sus atribuciones, expedirá los reglamentos, acuerdos, 

circulares y otras disposiciones necesarias para regular el adecuado funcionamiento de los 

Tribunales, Juzgados y demás órganos jurisdiccionales y administrativos.  

 

SEGUNDO. El artículo 103, fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, establece que corresponde al Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, asignar a las Salas a las personas titulares de las magistraturas. 

 

Por su parte, el artículo 33, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, dispone que los Magistrados de Número y Supernumerarios desempeñarán las 

comisiones que les fueran encomendadas por el Tribunal Pleno.  

 

 

ACUERDO TSJQROO/08/2025 

POR EL QUE SE DETERMINA SOBRE LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
DE LA COMPETENCIA DE LA SÉPTIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
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TERCERO. Por Decreto 250 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo, el ocho de junio de dos mil veintidós, Tomo II, Número 94 Extraordinario, Novena 

Época, la XVI Legislatura del Estado aprobó la reelección del ciudadano Ángel Ysidro 

Quintal Quintal, en el cargo de Magistrado Supernumerario del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, para un período de tres años comprendido del veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós al veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 

 

CUARTO. Mediante Acuerdo TSJQROO/10/2023 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, el seis se septiembre de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunal aprobó la elección 

de la magistrada Verónica Gloria Acacio Trujillo, para integrar el Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, por un período de dos años, comprendidos del cinco de 

septiembre de dos mil veintitrés al cuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

 

QUINTO. Por Declaratoria 001 publicada en el Periódico Oficial del Estado el trece 

de enero de dos mil veinticinco, Tomo I, Número 4 extraordinario, Décima Época, se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Libre y Soberano de Quintana Roo.  

 

 Entre las reformas a las disposiciones de la Constitución del Estado, se encuentra la 

relativa al artículo 102, en el que se determina que las personas titulares de las 

Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Disciplina Judicial, y de los 

Juzgados serán electas por voto directo, libre y secreto de la ciudadanía. 

 

Sobre ese proceso de elección, se advierte de lo establecido en los artículos tercero 

y décimo transitorios de dicha Declaratoria, que en el Proceso Electoral Extraordinario 
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2025, a celebrarse el primer domingo de junio de ese mismo año, se elegirán a las personas 

titulares de las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina 

Judicial y personas Juzgadoras del Poder Judicial y, quienes resulten electas tomarán 

protesta de su encargo ante la Legislatura del Estado, el primero de septiembre de esa 

misma anualidad.  

 

En ese tenor, las magistradas y magistrados del Tribunal Superior de Justicia que no 

se postularon o no resulten electos en la elección extraordinaria de dos mil veinticinco, 

concluirán con su encargo el treinta y uno de agosto del año en curso, y tendrán la calidad 

de magistrados en retiro en razón que cesarán en sus funciones por causas ajenas a su 

desempeño, considerándose que concluyeron totalmente con sus períodos de encargo. 

 
Las personas magistradas del Tribunal Superior de Justicia del Estado que adquirirán 

la calidad de Magistradas y Magistrados en Retiro, con posterioridad a la emisión del 

presente acuerdo, por no haberse postulado para participar en la elección extraordinaria de 

dos mil veinticinco,  son: 

 
NOMBRE FECHA 

Ángel Ysidro Quintal Quintal 24 de junio de 2025 
Mario Alberto Aguilar Laguardia  1º de Septiembre de 2025 
Adriana Cárdenas Aguilar 1º de Septiembre de 2025 
Mariana Dávila Goerner 1º de Septiembre de 2025 
Felipe de Jesús Solís Magaña 1º de Septiembre de 2025 
Carlos Alejandro Lima Carvajal 1º de Septiembre de 2025 
Luis Gabino Medina Burgos 1º de Septiembre de 2025 
Dulce María Balam Tuz 1º de Septiembre de 2025 
Verónica Gloria Acacio Trujillo 1º de Septiembre de 2025 
Pedro Pablo Alvarez Vega 1º de Septiembre de 2025 
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SEXTO. En el Acuerdo TSJQROO/06/2025 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el ocho de mayo de dos mil  veinticinco, Tomo II, Número 87 Extraordinario, Décima 

Época, el Tribunal Pleno determinó en el punto segundo, adscribir temporalmente al 

magistrado Ángel Ysidro Quintal Quintal, para la atención de los asuntos de la Séptima 

Sala, así como también para que integre ese órgano colegiado, a partir del veintiocho de 

mayo de dos mil veinticinco y hasta el veintitrés de junio de esta misma anualidad.   

 

SÉPTIMO. En atención a lo expuesto en los considerandos tercero y sexto del 

presente acuerdo, resulta un hecho notorio para este cuerpo colegiado, la próxima 

conclusión del segundo período en el cargo de magistrado supernumerario Ángel Ysidro 

Quintal Quintal, así como de su adscripción a la Séptima Sala del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, por lo que es indispensable determinar sobre la atención ininterrumpida 

que debe darse a los asuntos de la competencia de dicha Sala, a fin de garantizar una 

impartición de justicia en los plazos y términos que fijan las leyes, tal como mandata el 

artículo 17 constitucional.  

 

Así, con base en los motivos y fundamentos legales antes expuestos, el Tribunal 

Pleno emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se adscribe a la magistrada numeraria Verónica Gloria Acacio Trujillo, para 

la atención de los asuntos de la Séptima Sala, a partir del veinticuatro de junio de dos mil 

veinticinco, y hasta el treinta y uno de agosto de esa misma anualidad. 

 

 

T R A N S I T O R I O S : 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veinticuatro de junio de 

dos mil veinticinco.  

 

SEGUNDO. A partir de la vigencia de la adscripción dispuesta en el presente acuerdo, 

queda derogada aquélla que se estableció en el punto segundo del acuerdo 

TSJQROO/06/2025 emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, así 

como también queda derogado el Acuerdo TSJQROO/10/2023.  

 

TERCERO. Dese vista a la Dirección del Archivo Judicial y a la Dirección de la 

Contraloría Interna, por conducto del Consejo de la Judicatura, para que en el respectivo 

ámbito de sus competencias, tomen las providencias necesarias para el cumplimiento de lo 

que se establece en el presente acuerdo. 
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  Aprobado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 

a los tres días del mes de junio de dos mil veinticinco.  

 

 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
(firma electrónica) 

MAGISTRADO HEYDEN JOSÉ CEBADA RIVAS 
 
 
 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

(firma electrónica) 
MD. ADDA DE LA CRUZ AMAYA TOLOSA 
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